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Guayaquil, Diciembre 01 del 2005 Qu 

Señorita: 

GLENDA NARDELLA GARCIA GUERRERO. í Í 

Ciudad 

De mi consideración. NN 

Cúmpleme informarle que la junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía BITAJON C. 

LTDA COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma, por un período de dos 

años con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

representación legal, judicial, extrajudicial de la 

compañía individualmente. El estatuto social de la 

compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Aycart Vicenzini, el 5 de marzo de 2004, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de marzo del 

2004. La compañía se transformó de compañía Anónima a 

compañía limitada, cambio su denominación y reformó 

integralmente su estatuto social mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, el 4 

de junio del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 10 de agosto del 2004. 

KA nu GARCIA. 

Secretaria Ad-Hoc de la junta. 

ACEPTO: El cargo de Gerente General de la Compañía 

BITAJON C. LTDA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 

para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Diciembre 01 del 2005 
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GLENDA NARDELLA GARCIA GUERRERO 

C.C. N* 1203297815 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha uno de Diciembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía BITAJON C. LTDA., COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA, a favor de GLENDA NARDELLA GARCIA 
GUERRERO, a foja 125.586, Registro Mercantil número 23.530, y 

anotado el uno de Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 

46.676 del Repertorio, :08 Horas.-     
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